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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6

Comunicación del Pakistán

Se ha recibido de la Misión Permanente del Pakistán la siguiente comunicación.

_______________

El Pakistán desea conservar el derecho a acogerse a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 6
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido relativas a la salvaguardia de transición. Ese derecho se
hará extensivo a todos los productos incluidos en el Anexo de dicho Acuerdo, con excepción de los
integrados en el GATT de 1994 en la primera fase del programa de integración.




